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podran l"t:C lalllar anu:: el Tribunal el mismo dia de la infracción 
o dentl'O del sigUIente hábil. 

11. Los ejercicios serán los siguientes: 

El primer ejerciclO consistirá en la exposición oral pe.- el 
opositor. en el plazo m áximo de una hora, de sus méritos profe
sionales y de investiglJ.eión, cumpliéndose las normas contenidas 
en El ,;¡·ticulo 13 del Reglamento de oposiciones a ~ngreso en los 
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. 

Dará comienzo ti primer día h ábil a la terminación del plazo 
de diez dias l:ábiles, contando desde el siguiente, inclusive, a la 
presentación de los opositores. 

El segundo ejerciCiO consistirá en la exposición, durante una 
hora como má ximo, de una lección elegida por el Tribunal entre 
tres sacadas a la suerte del programa contenido en la Memoria 
del opositor. Esta lección podr.á prepararla, una vez incomunicado. 
utilizando los medios de que disponga, durante el plazo máxImo 
de tres horas. 

El tercer ejer-cicio consistirá en la eltposición por escrito, en 
el plazo máximo de tres horas, de un tema que elegirá el oposi
tor de entre los tres que se sacarán a la suerte para todos los 
o):¡ositores del coostionario entregado por el Tribunal. Este ejer
cicio se realiZará sin preVia preparación. 

El cuarto ejercicio será de carácter práctiCO y el TribunaJ 
regulará su desarrollo según la naturaleza de la di.sciplina, pu
diendo incluso fraccionarlo si lo estima conveniente . 

. Los escritos corréspondientes a los ejercicios tercero y cuarto 
se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos. 

VIl.~aliticación de los ejercicios, propuesta y aprobación 

12. Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificará y pu
blicará la lista de los opositores aprobados. FinaliZada la opo
sición, el Tribunal formulará propuesta. y la hará pÚblica y ele
vará el Ministerio para su aprobación. 

13. La elección de cátedras la_realizarán los opositores apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista, pu
diendo ser representados por persona debidament e autorizada: 
para. elio. 

Si a.lgún opooitor no concurriese al acto dp. elección no de
sign~ las cátedras en su instancia o por pe·:-sona autorizada. 
el Tribunal acordará para cuál de ha de ser propuesto, apela,n· 
do. 51 fuera necesario, a la votación. 

VIlI.-Presentación de documentos 

14. El opositor que sea propuesto por el TribunaJ prC5entara 
a.n.te este Departamento dentro del plazo de treinta dias hábiles. 
a partir de la propuesta de nombramiento. ~(lS documentos 
acreditativos de las cond~ciones de capacidad y requisitos exi
~ldoes en la presente convocatoria. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza ma 
yor, no presentarán su documentación, no podrán ser nombra· 
dos y q.uedarán anuladas t.odas sus a.ctuaciones. sin perjuicio d~ 
la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad 
en la instancia a. que se refiere la norma. cuarta de esta con· 
vocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta adicio
I!l'B.l a flrvor de quienes habiendo 2>probado los ejerdcios de la 
oposición, tuVieran cabida en el número de plazas convocadas 
6 consecuencia de' la referida. anula.ción. . 

AQemás de la documentaCIón que acredite los requisitos eXlgl· 
dos en esta oposbión, y a los efectos señalados en el Decreto de 
9 de febrero de 1961, acompañará declaración jurada de loos cal'
gas o eínpleos qUe ostente y la certificación que determina la 
0rt!en de 25 de mayo de 1961 (<<Boletín Oficial del Ef'tado» del 
17 de junio). . 

Los aspirantes aprobados ql¡e tengan la condición de funcio· 
narios pÚblicos eStarán exent os de justificar documentalmente las 
oondiciones y requisitos ya demostrados para. obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u 
Organi:smo de q'.16 dependan, acreditando su condición y cuan
tas 'circunstancias consten en su hoja de servicios. 

Lo digo .a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a. V. l. muchos años. 
Madrid, 24 de de octubre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Técnica Superior . 

ORDEN de 24 de octubre de 1967 por la que se con
voca oposición paTa cubrir la cátedra del gru
po XVIl, «Gonstrucción arquitectónica, segundo cur
so, Cimentaciones especiales», vacantes e71 las Es
cuelas Técnicas Superiores de Arquitectura de 
Barcelmul 11 Sevilla. 

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo XVII, «Construcción 
arqUitectóitica, segundo curso. Cimentaciones especiales,. ~ las 
Escuelas Técnicas Superiores de Arquitectura. de Barcelona y 
Sevilla., . 

Este Ministerio ha resuelt.o convocar dicha plaza media.me 
oposlclón directa, cuya realización se aju.stará a. las siguientes 
DÓrmas: 

l.-Normas generales 

La La oposición 'se regirá por lo establecido en la presente 
convocatoria, Reglamento de oposiciones y concursos aprobado 
por Decreto de 10 de ma.yo de 1957 «Boletín Oficial del ·Est¡¡.do» 
del 13), Reglamento de oposiciones para ingreso en los Cuerpos 
de Catedráticos de Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de noviembre), Ordenes de 
30 de mayo de 1963 (<<Bole~in OficiaJ del Estado» de 14 de junio). 
27 de julio de 1964 (<<Boletin Oficial del Est ado» de 11 de agosto), 
13 de julio de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31), Decreto 
de la Presidencia del Goobierno 315/1964, de 7 de febrero (<<Bc
let ín OficiaJ del Estado» del 15), por el que se aprueba la Ley 
articulada de Funcionarios Civiles del Estado y Orden de 29 de 
enero de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de febrero). 

2" El nombrámiento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Triounal qUedará supeditado al desempefio efectivo 
de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero de 1961 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 20), durante el plazo de un año 
y se le otorgará, en su caso. con la antigüedad de la fecha en que 
se hizo cargo de las enseñanzas. 

H .-Requisitos 

3.& Podrán concurrir todos los espaÍloles de uno y otro sexo 
que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Mayor de veint itrés años. 
b) Estar en posesión de cualqUiera de los siguientes titulos o 

haber abonado ~os derechos para su expedición : Arquitecto o 
Ingeniero por los planes anteriores a 1957, Doctor Ingeniero. Doc
tor Arquitecto o Doctor en Facultad Universitaria. 

c) Acreditar h aber realiZado como mínimo dos aÍlos de prác
tica docente o investigadora, después que se adquiera el derecho 
a la obtención del título de Ingeniero o Licenciado. 

d ) No padecer enfermedad contagiosa ni defectos físico o 
psíquico que inhabiliten para el servicio. 

e) No haber sido separado mediante expedien te disciplina. 
rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha. 
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 
, f) Carecer de antecedentes penales. 

g) Observar buena conducta 
b) En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o es

tar exenta del Servicio Social. 
Los aspirantes religiosos deberán tener· la correspondiente 

licencia eclesiástica. 

HI.-Solicitudes 

4.a Quienes deseen tomar parte en esta opOSición dirigirán la 
solicitud a este Ministerio dentro del plazo de treinta días há
biles, a partir de la pUblicación de la presente convocatoria, 
haciendo constar expresamente el domicilio del aspirante y el 
número del documento nacional de identidad, indi-cando que 
reúnen todos los requisitos de la norma tercera y que se compro
meten, en caso de ser aprobados, a jurar acatamiento a los 
Principios Fundamentales del MoVimiento Nacional y demás 
Leyes Fundamentales del Reino (apartado c) del artículo 36 de 
la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964). 

5.a La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Regis
tro General del Departamento y en los Gobil'!rrros Civiles, Dele
gaciones Administrativas de Educación y Ciencia y Oficinas de 
Correos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6G de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18) , a las que a,compañarán el 
recibo de haber ¡¡,bonado en la Habilitación General del Minis
terio setenta y cinco pesetas en concepto de derechos de examen 
y cien pesetas en la Sección de Cajas EspeciaJes del mismo por 
formación de expediente. 

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Gene
ral del Departamento, deberá hacerse constar en las mismas el 
número del giro postal o telegráfico correspondiente a los dere
chos de examen y formación de expediente, que deberá ser remi
tido, haciendo constar la oposiCión de que se trata, con ante
rioridad a la presentación de la solicitud. . 

Es mdispensable que se una a la instancia certificación acre
ditativa de haber desempeñado función docente o investigadora, 
duranw dos años como mínimo, en Centros oficiales de Ense
ñanza Superior. Consejo Superior de Investigaciones Cientificas, 
Centros no estatales reconoeidos, Centros universitarios o de la 
Enseña.nza Superior del extranjero que tengan carácter oficial, 
Instituto de Investigaciones Agronómicas, Instituto Forestal de 
Investigaciones y Experiencias, Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial, Junta de Energía Nuclear o cualquier otro Centro 
oficial de invest!gación, o ser Catedrático de Centro oficial de . 
EnseÍlanza Media. El cit ado período de prácticas se contará desde 
que se adquiera el derecho al título de Ingeniero o Licenci·ado, 
de tal forma que éste se pUeda obtener sin más trámite que el 
pago de los derechos correspondientes. A tal efecto se hará cons
tar en la instancia esta fecha . 

. EsIas prácticas se acreditarán sólo por cursos completos, me
diante certificaciones de los Rectores o Directores de los Cen
tros. En el caso de que radiquen en el extra njero, la certificación 
deberá estar debidamente legaJizada por el Ministerio de Asun
tos Exteriores, l:aciendo constar el carácter oficial del Centro. 

6." Expirado el plazo de presentación de instancias, por esa 
Dirección General se publicará en el (Boletín Oficial del Es-
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tado» la lista de aspirantes admitidoS y excluidos. En .La. rela-
ción se hará constar el grupo en que hayan sido incluídos aque
llos que sol!citen acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de 
julio de 19~7. 

Los interesado!! podrán mterponer la reclamación oportuna 
(articulo 121 de la Ley de Procedimiento Admip.istrativo) en el 
plazo de quince dias, contados a partir del sigWente al de la. pu
blicación de la lista a que se hace relación anteriormente. 

Una vezresuéltas las re~lamaciones que se presentaren, se 
pubooarán en el . «Boletín · Oficial del Estado» las modificaciones 
o rectificaciones que se hubieren producido en la lista de ad
mitidos y excluidos. 

Contra la anterior resoÍución los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de 
quínce dias hábiles. 

IV . ....,.Tribunal 

'l.& El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar la 
oposición y que estará compuesto por un Presidente y cuatro 
Vocales, nombrados de acuerdo con las normas establecidas en 
el articulo cuarto dél Reglamento de oposiciones para ingreso 
en los Cuerpos de Catedráticos de ' Escuelas Técnicas. Actuará 
de Secretario el Catedrático más moderno. 

V.-Comienzo de los exámenes 

8.& Una vez constituido el Tribunal, éste detehninará y pu
Iillicará en el «Boletín Oficial ' del Estado», por lo . menos con 
quince días hábllei¡ de antelación, la fecha, hora y lugar en qU\l 
han de realizar su presentación los opositores y la celebración 
del sorteo, si a ello hubiere lugar, para fijar él orden en que 
habrán de actuar en los eJercicios. 

VI.-Programas 7J e1erctct.o8 

9.& En el momento de la presentación al 'l'ribunal, l~ opa
aitores entregará:l los trabajos profesionales y de investigación, 
en su caso, y una Memoria por triplicado sobre el concepto, 
método, fuentes y programas de las disciplinas que comprende 
la cáte<ka, así como la justificación de otros méritos que pue
dan alegar. A continuación el Tribunal les notificará el cues
tionario del tercer ejercicio y la forma de realización dél cuarto. 
Dicho cuestionario tendrá un élevado nivel y procurará recogér 
los últimos adelantos de la ciencia y de la técnica en las mate
rias propias de la cátedra. El número de temas no lieTá inferior 
a diez ni superior a veinticinco. 

. 10. En ningún caso podrá exceder de un afio el tiempo com
prendido entre la pUblicación de la convocatoria al. comienzo 
de los ejercicios. 51 durante la práctica de la prueba se observara 
la vulneración de lo dispuesto en esta convocatoria, los opositores 
podrán reclamar ante el Tribunal el mismo día de la lnfra.ce1ón 
o dentro del s!gu1ente hábil. 

11 . . Los ejerCiCios serán 101 siguientea: 
El primer ejercicio consistirá en la exposición oral. por el 

opositor, en el plazo máximo de una hora, de sus méritos profe
sionales y de investigación, cumpliéndose las normas contenidas 
en el artículo 13 dél Reglamento de oposiciones a Ingreso en 108 
Cuerpos de Catedráticos de Escuélas Técnicas. 

Dará comienzo el primer día hábil a la terminación del plazo 
de diez días cábíles. contando desde él siguiente, inclusive, a la 
presentación de' los opositores. 

El segundo ejercicio consistirá en la exposición, durante una 
hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal entre 
tres sacadas a la suerte del programa contenido en la Memoria 
del opositor. Esta lección podrá prel?ararla,' una vez incomunicado, 
ut111zando los medios de que disponga; durante el plazo má!ldlno 
de tres horas. 

El tercer ejercicio consistirá en la e~pos1clón . po!" escrito, en 
el plazo máximo de tres horas, de un tema que elegirá el oposi
tor de entre los tres que se sacarán a la suerte para todos 108 
opositores del cuestionario entreg·ado por el Tribunal. Este aje!"
ciclo se rea;11zará sin. previa prepa.ración. 

El cuarto ejerciciO eerá de carácter práctico .,. el Tribunal 
regulará su desarrollo según la naturaleza. de la disciplina, pu... 
diendo incluso fraccionArlo si lo estima conveniente; 

Los escritos correspondientes a loS ejercicios tercero y eu8I'to 
116 leerán públicamente al terminar cada uno de ellos. 

VIl.-CalifícactÓ7\ Ik les ejerctct.oa, propuuÚl , 4p,.obaei6I& 

12. Al terminar cada ejercicio el Tl1bunal eaW:iea.rá. 1 pu
blicará la lista de los opositores aprobados. Fina.lizada la opo
!lición, el Tribunal formulará propuestA, y la hará pÚbllca y el&
vará él Ministerio para su aprobación. 

13. La elección de cátedras la. realizarán loa opositorea &pro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en 1& Hsta, pu
diendo ser representados por persona debidamente autorizada 
para ello. 

Si algún opositor no concurriese al acto de elección ni de
signase las cátedras en su instancia o por persona autorizada, 
el Tribunal acordará para cllál ha de ser propuesto, apelando, 
si fuera necesario, a la. votación. 

VIIl.-Presentación Ik documento. 

1.. El opositor que sea propuesto por el 'l'rtbuDaI ,pl'e'8entari 
ante este Departamento dentro del plazo de tl'efuta dIas hAbUee. 
a pa.rtir de la propuesta de nombramiento. los documentos acre-

ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidOl 
en la. presente convocatoria. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza ma
yor, no presentaran su documentación, no podrán ser nomJ)ratlO! 
y quedarán anuladas todas . sus actuaciones, ~n perjaício de la 
responsabilidad en que hubIera podido incurrIr. por falsed.<l,d en 
la instll¡ncia . a que se refiere la norma cuarta de esta convoCa~ 
toria En este caso el Tribuna.! formulará propuesta adiCIOnal 
a favor de quienes ' habiendo aprobado los ejercicios de la 01>0": 
sición tuvieran cabida en el número de plazas convocadas a 
conseéuencia. de la referida. anulación. . 

Además de la documentación que acredite los requisitos exigi
dos en esta oposición, y a los efectos señalados en el Decreto de 
9 de febrero de 1001 , acompañará declaración jurada de l~sca.r

. gos o empleos que ostente y la certificación que determma la 
Orden de 25 de mayo de 1961 (<<B0letín Oficial .del Estado» del 
17 de junio) . . .._ 

Los aspirantes aprobados que tengan la condlclOn de funcio
narios pÚblicos estarán exentos de justificar documentalmente ~dS 
condiciones y requisitos ya liemostrados para obtener su anterIor 
nombramient o debiendo presentar certificación del Mini~io u 
Organismo de ' que dependan, acreditando su condición y CUaD
tas circunstancias consten en su hoja de servicios. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento .,. efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid, 24 de ectubre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Direotor general de Ell$e'fianza Técnica. Superior. 

ORDEN de 24 de octubre de 1961 por la c¡ue se C<m
voca oposición para cubrir la cátedr4 <tel grupo XXI, 
«Historia de la Arquitectura y del Urbanismo, Teorfa 
11 Técnica de la restauración", vacantes en las Es
cuelás Técnicas Superiore8 de Arquitectura de Ma
drid , Sevilla. 

IJmo. Sr.: Vacante ¡a cátedra dél grupo XXI, cH1storia de la. 
Arquitectura y del Urbanismo, Teotía y Técnica de la restau
ración», de las Escuelaa Técnicas SUperiores de Arquitectura de 
Madrid y Sevilla, 

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza mediante 
oposiCión directa, cuya reallzaci6n se ajustará a las sigúíentes 
normas : 

l.-Narmaa general" 

1.& La. oposición 118 regirá por lo establecido en 1& pr.esente 
con,\¡ocatoria, RegIamento de oposiciones y concursos aprobado 
por Decreto de lO ·de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado; 
del 13), Reglamento de oposiciones para ingreso en los Cuet"p()S 
de Catedráticos de Escuelaa Técnicas de 29 de octubre de 1962 
(<<Boletín Oficial del Estado. de 19 de noviembre), Ordenea de 
3P de mayo de 1963 (<<Boletin Oficial del EstadOJ de 1~ de jumo), 
2'1 de julio de 1964 (<<Boletín Oficiail dél J¡:stado. de 11 de agOllto,). 
13 de julio de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» del 3D, Decreto 
de la Presidencia del. Gobierno 315/ 1964, de 7 de febrero (cBo:
letín Oficial del EstadoJl del 15), por él que se aprueba la LeY 
articulada de Funcionarios Civiles del EStado y Orden de 29 de 
enero de 1966 (<<Boletín Oflcial del Estado. de 24 de febrero). 

2. & El nombramiento en propied.ad del opositor que Ie~ ~ 
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempetío efectivo 
de la cátedra, de acuerda con el Decreto de 9 de febrero de UJ81 
(<<Boletín Oflcial 'del Estado. del 20), durante el p.I.a2lo de UD a60 
y se le otorgará, en su caso. con la antigüedad de 1& fecha en qae 
se hizo cargo de las ensefia.IUlU. 

U r-Requ1s#.w. 

lo· Podrán concur:t:lr todoa loa espafiolel de uno '1 otro lIa.O 
Que reooan los siguiente. reqUiSito.: 

a) Mayor de veintitrés afloa. 
b) Estar en posesión de CUalquiera ele ~ siga1en~ ~. 

ha:ber abona;do los derechos para IU exped1t:'fón: MC¡U1tie.Oto O 
Ingeniero por los planes anteriores ti. 195'1, ~r Ingenren., Do.:
tor Arquitect,o o Doctor en Facu1tBá 'OnI,v.enntaria. 

c) Acreditar baber real1zad.o como mfn1mó dos a.Aoa de~ 
tics docente o investigadora. desP\léa que ee adquiera el ~ 
a la obtención del titulo de Ingeniero o LiOen:~. 

d) No pe4ecer enfermedád contagioa DI. defectos flI60e • 
psíqu1co que inhabiliten para el eei"v1cio. 

e) No haber sido separado mediante e~~ ~ 
rl.o del servicio del Estado o de la A~Qn LociIJ, :ni. ~ 
liarse 1phab1l1tado para el ejex;elcio de funOkmeS íntbHOiIa. 

!) Carecer de a.nteeedenteá pena.¡ee. . 
g) Observar buena conducta. 
b) En el. éaso dé áspirantes fanen1n08, haber CftlJI:ipHdo ... 

tar exenta del Serviél0 8Oc1!U. 

Loe aspirante. religiosos deberán 1Mmer le. eon-eapondtedll 
licencia eclesiástica.. 


